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SE PIDE QUE EL CONTENIDO DEL DOCUMENTO OBEDEZCA A TODO LO 
ACORDADO EN TODOS LOS ORGANOS: JUNTA DE GOBIERNO, PLENO, 
CONSORCIO… 
 
EL AYUNTAMIENTO DE GETAFE EXIGE AL CONSORCIO LOS 
MOLINOS-BUENAVISTA QUE ESPECIFIQUE LA APLICACIÓN DEL 
MODULO 2004 SOBRE PRECIOS DE TRASTEROS Y PLAZAS DE 
APARCAMIENTO 2005 
 
“Es absolutamente necesario establecer, de forma oficial aquello por 
lo que todas las partes están de acuerdo. Esta situación está  
frenando el comienzo de la construcción de viviendas por parte de 
algunas de las empresas adjudicatarias” 
 
Miércoles 24 de marzo 2010.- El Ayuntamiento de Getafe exige al Consorcio Los 
Molinos Buenavista que especifique la aplicación del módulo 2004 y Decreto del 
Reglamento, sobre los precios de trasteros y plazas de aparcamiento 2005. Por ello 
se pide que,  “por parte de la Dirección General de la Vivienda se emita el documento 
oficial donde se modifique el Decreto 74/2009 del 30 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Vivienda con protección pública de la Comunidad de Madrid, para 
que las viviendas de Los Molinos-Buenavista estén sujetas al Decreto 11/2005 del 27 
de enero, donde se aprueba el Reglamento de Vivienda con Protección Pública de la 
Comunidad de Madrid, en concreto, su artículo 3.b) y las Órdenes 2863/2004, de 8 
de noviembre para las viviendas VPPB y la Orden 1577/2005, del 11 de mayo para 
las viviendas VPPL, en aplicación de la Resolución del 15 de abril de 2008 de la 
Dirección General de la Vivienda”.  Por último,  se pide que el contenido de dicho 
documento “obedezca a lo ya acordado en todos los Órganos Oficiales, Junta de 
Gobierno, Pleno, Consorcio (Bases del Consorcio), es decir, aplicación de los precios 
del módulo 2004 y Decreto del Reglamento de precios trasteros y plazas de garajes 
2005” 
 
Una vez mantenidas reuniones con el Director General de la Vivienda el 27 de enero 
de 2010, con el Consorcio Los Molinos-Buenavista, el 19 de febrero de 2010, y 
aprobadas proposiciones en el Pleno del Ayuntamiento el 4 de febrero de 2010, en 
defensa del precio del módulo para viviendas VPPB y VPPL Los Molinos-Buenavista de 
Getafe, además de la aplicación del Decreto para establecer los precios de trasteros y 
aparcamientos 2005, “es absolutamente necesario establecer, de forma oficial, 
aquello por lo que todas las partes están de acuerdo”. Esta situación está  frenando el 
comienzo de la construcción de viviendas por parte de algunas de las empresas 
adjudicatarias. Los adjudicatarios de viviendas de promotoras y cooperativistas no 
entienden qué está ocurriendo si aparentemente todas las partes están de acuerdo. 
  


